
    

    

ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA S.A. ASLEGAL 

Guayaquil, 1? de marzo del 2018. 

ABOGADA po dd 
LIGIA KATHERINE MOREIRA PEÑAFIEL 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en poner a su conocimiento que la Junta General, Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía ASESORIA LEGAL CORPORATIVA S.A. 
ASLEGAL, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como 

GERENTE GENERAL de la sociedad, por un periodo de cinco (5) años, 

contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

A usted como GERENTE GENERAL le corresponde ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la sociedad en forma individual, de acuerdo 

con lo establecido en el estatuto social de la compañía. 

ASESORIA LEGAL CORPORATIVA S.A. ASLEGAL se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Dra. Jenny 
Oyague Beltrán, el 11 de enero del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 05 de marzo del 2008. 

atentamente, 

Ab. Mañío Alberto Graber Nieto 
Secretario AÁd-hoc de la Junta 

RAZÓN: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de ASESORIA LEGAL 

CORPORATIVA S.A. ASLEGAL 

  

c.c. $ 1204624546 

       3 
OS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14,007 
FECHA DE REPERTORIO:23/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:16 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASESORIA 
LEGAL CORPORATIVA S.A. ASLEGAL, a favor de LIGIA 
KATHERINE MOREIRA PEÑAFIEL, de fojas 13.564 a 13.567, 
Registro de Nombramientos número 3.870. 

ORDEN: 14007 
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MURO DINO? 

    RO MERCANTIL 

AI DEL CANTON GUAYAQUIL A AA LEGADO 

Guayaquil, 26 de marzo de 2018 

REVISADO POR: 0, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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